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“Y 4 Auto, 2 de abral del lis 

Señor: | o 

DANNY VINICIO CORDOVA QUEVEDO. 

- Presente. - 

De m consideración: 

Por la presente, cúmpleme informarle que en la dáusula de Disposiciones 
Traensitonas, de la escntura de constitución de la compañia de 
responsabilidad Iinmtada HERRAJECORMEL CIA. LTDA. de fecha 5 de 
marzo del 2008, celebrada ante el Notano Público Cuarto Suplente del 
Cantón Quito, Dr. Lider Moreta Gavilanes, se procectó a nombrarle a 
usted, GERENTE GENERAL de la compañía anotada, de la cual ejercerá, 

. la representación legal por el periodo de DOS AÑOS. Sus derechos y 
atibuálones, están señalados en el articulo vigésimo primero de los 

F - sátutos sociales, contenidos en la escritura pública señalada, 
[, a8/T%, Sor DANNY VINICIO CORDOVA QUEVEDO, se servira dar su 

ll) 5 é£pfación de este nombramiento al pie de este documento. 
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NMAXUEL ANTONIO MERINO QUEVEDO 
PRESIDENTE 
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¿Raúl Gaybor Secuira ho O 
REGISTRADOR MERCANTIL 41 Q U ms 

DEL CANTON QUITO Mu 
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ARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 
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